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MUNICIPIOS CODIGO MUNICIPIOS CODIGO KINICIPIOS CODIGO MUNICIPIOS CODIGO

Basauri 48150 ZAMORA Tarazana 50735
VALENCIA Bermeo 48170 Zaragoza 50001

Bilbao 48001 Benavente 49060
Valencia 46001 Durango 48250 P. Sanabria 49459 CEUTA

Elanchove 48290 Toro 49594
VALLADOLID Galdácano 48340 Zamora 49001 Ceuta 11999

Guecho 48420
Medina del Campo 47348 Guernica 48440 ZARAGOZA MELILLA
Medina Rioseco 47344 Leioa 48520
I'añefiel 47456 Lekeitio 48550 Almunia D.Godina50075 Melilla 29999
Tordesillas 47656 Ondarroa 48710 Borja 50165
Valladolid 47001 Portugalete 48760 Calatayud 50201,

Santurki 48800 Caspe 50222
VIZCAYA Ses tao 48820 Daroca 50282

.

Ejen Cabal 50285
8.aracaldo 48130 Illueca 50369

ANEXO VII

CODlCOS DE JlIUSTlI.lOS t COfUIflDADU AUTOIIOfIAS

4. JEFE DE ("QUIPO DE LAS UNIDADES DE RECAUDACION EJECU~~.

Gesti6n de los recursos económicos del Régimen Gener·al y Regímenes Especiales
de la Seguridad Social en la \/ia ejecutiva, a las ór·denes del Jefe de ¡'¡egocia
do. -

V,flC,flntc3 pUC3t03 de trabajo en C3t<: ~{ini3tcrio, dotados presupuesto.
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artculo 9.° del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
~e re}dCi6frJir€ñ-el-dfrEX-o- -}.a- csta-9íSfÜ" '~rnr gi7i:gI8~&r!a-~~}6tlte--R ts~
bases:

MINISTERIO

1 ~tinis·:~edQ de Administracion;, públic.as

2 Agri.c.oJltura, Pelca y Alimentacion

) ASuntos Exteriores

4 ASl,lntOll Sochles (1)

S Cultura

ó Defensa

'.1 :ndustria y Energh.

10 [nterior

11 Justicia

l2 Obras Püblical y UrbaniSIIIQ

1.3 Po~tavoz dl!l Cobierno

14 Relac.ionell con la. Cortes

15 S.. nidad y COnll,l1llO (l)

17 Tra.nsportes, 1urislllO 'J Comunica.ciones

COHUIlIDAD AUTOMQf1A

18 C,at.luña

19 Pal, Va.co

20 Calieia

'21 Cantabria

22' Pl"incipado de AstUfias

2) ArldducCa

24 Región, d4!! HU!l.Ch

26 C,utilla-L.. Manch...

27 Valencia

28 La lUoja

29 Extremadura

JO Canari,as

J1 Canilla y León

32 Saleare.

)4 Navarra

30562 ORDEN de 12 de diciembre de 1990 por la que se convoca
Concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos A, By C. en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

(l) Si se está destinado en un puesto de trabajo de la, Rehclones de Puestos

de Trabajo de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la S~gu~id.:ld

Social, se cumpl1_ntar.á el Anexo II.I o 11.2 y no el An'e>lO 11.].

ANEXO VIII

l. JEFE DE: NEGOCIADO DE LAS' ADMINISTRACIONES DE LA SEGURIDAD SOCI."L.

Gestión de la inscripción de empresas~ afiliaci6n. altas y bajas de trabajado
res al Sistema de la Seguridad Social y variaciones de datos en general, y del
la recaudación de cuotas de Seguridad Social en período voluntario o en vh __

':'~':''::~!~':':! !:~~':' !~ ~~::-~!"'!~~~Ó~ g.Ü·~.....!"c: ~f.l:fe~ ':' !e!"~ ~e I..!:;~;:!~~ ~e ~.e~~~~~~~Ó:;
Ejecutiva de la correspondiente Administración de la Seguridad Social.

2. JEFE DE EQUIPO DE LAS ADMINISTRACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Gestión de la inscripción de empresas, afiliación, aJtas y bajas de trabajado
res al SIstema de la Seguridad Social y variaciones de datos en general, y del
la recaudación de cuotas dI!! Seguridad Social en períc'do voluntario o en via __
ejecutiva bajo la supervisión del Jl!!fe ele Negociado.

3. J.EFE DE NEGOCIADO DE LAS UNIDADES DE RECAUDACION EJECUTIVA.

Gestión ele los recursos económicos del Rl!-gimen Gt'ner<ll y Regímenes Especialesl
ele la Seguridad Social en la via ejecutiva, a la:.J órtlenes del Jefe de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva.

Requisitos de partiCIpaCIón

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B Y C, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, mientras dure la
suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
Jt::4.ui:silu;) t::.ü¿;iuv;) CI1 la vn;;:)cntc conyo,-=atoria para cada puesto, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20.1, ej. de la Ley 30/1984.
de 2. de agosto"o si ha. sido sup.rimidosuop",,~too<i~.t~~~~o~.. 00'0 _.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
partici¡¡ar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalizacilón del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.
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5. Los funcionarios en slluaClOn de excedencia voluntaria por
interés particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos. todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segúnda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto.-Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de
trabajo en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de
ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distríbución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Unpunto..

Por el desempeño de un puesto' de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.,

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala. .

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigúedad.-Se valorará a razón de O, lO puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adj udicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos. .

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los mÍ!ritoS' .,,'

Tercera.-1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo !I a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1. J Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del articulo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados, o su, último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles. cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ciÓn General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3.a) y c) y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

--- --
2. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto

de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, pubhcaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3.c) y 4 de
la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de suspenso acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-1. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
anexo !II a esta Orden' se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Lev de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vicnen
obligadas a 'cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presehtación. '

2. Los funcionarios con alguna discapacídad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptaCIón deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. \

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su ínstancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal, entre funcionarios del Departamento; dos en
representación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados si son de Servicios Centrales o, si se trata de pue,stos de
Servicios Periféricos, por la Dirección General de Personal se podrá
designar dos Vocales que actúen en representación de éstos; dos en
representación de la Dirección Gen~ral de Personal de los cuales uno
actuará como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimido
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.
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3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministe~o
de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde el día síguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el <<Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles

siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el ,<Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Socia!.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asímismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencías que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el dIsfrute de los mismos. '.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de diciembre <le 199ü.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO 1

"

I ll!Rl!OS ESPECIPlCOS ADECUIúXlSINUl. CEIIOO D1RECTlro CAIIItCl'ERISTlCAS NUl.re¡1 =lDAD
GltlPll llmI C.!sPEClI'ICO AlAS CAlIAC'lERlSTlCAS DEL ADSCIUl'CION

ORDEN Dl!lOllllACIOll PUE~ro DE TRABIlJ() PIIES'l'O re TRABIlJ() PTOS. <.:.D. ANUAL PIl!STO DE TRABIlJ()

Dnm:ClOO GENERAL DE PE,SQNAL
S.G. Planificación y Ord=nación de
Recursos BUIIallOs de la Seg.Social.
. - Jefe sección N22 Propuesta de Resolución de recur

sos administrativos en IIateria 
de reconcciJúento de grado perSQ
nal, tramitación de expedientesl
disciplinarios con anotación del
sanciones y emisión de inforres
sobre expedientes personales de
funcie,naries de la seguridad So
cial.

Madrid a/c 22 Experiencia en tramitación y reconociltiento
de grado personal, en Nnejo de expedientes
personales de funcionarios de la Adninistra
ción de 10 Sequridad Social y en anotación 
de aa.ociones disciplinarias. EX1l
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--"
IIUlI.1

MIlRlTOS ESPECIFIOOS ADa:1IAIXlS
CEllIRO D¡ki'CTIVO CI.RAC'1ERISTICAS ~~ QlIlPO NIVEL C.E5Pa:IFlCO ALAS CAllN::'lERISTICAS M!L ADSCRlPClaI

OJIDBlI'1 DOOllllll:JON PUE~1'O DE TRIJl.\JO PUESTO DE TRIJl.\JO ProS. C.D. AWAL PUESTO DE l'VJlAJJ

--l.

•- Jefe Seccián 1112 Gestión de relaciones de puestos Madrid BIC 22 Elperiencia en mnejo de base de datos de -
de trabajo de la lldIinistración personal de la seguridad Social, en tra&liq
de la seguridad Social, Ellteni- ciÓil:l y. a:tualización de relaciones de pues~

miento actualizado de la base de tos de trabaje de la seguridad Social y en
datos de personal de la seguri- manejo de .icroorcEnadores en grandes bases
dad Social y atención e infoRta- de datos. WI
ción a los servicios de Personal
de las Entidades Gestoras de la
segundad Social.

DIRECCION GENERAL DE INS; ECCIOO
DE TRABAJO YSEGIlRIIl1ID Si CIAL
S.C. Coordinacián y Pla,,; ficación
·- Jefe Sección N24 Elaboración de iniorEs sobre eIl- Madrid Ala 24 Experiencia en la elal:oración de informes en m,-

pleo, trabajo y seguridad Social. teria de trabajo, eq>leo y Seguridad Social. EXlI

SECRETARIA GENERAL lE EI~Ll!O Y
RElXIONES lABORALES
Unidad de Apoyo
·- Jefe Sección N24 Tratamiento de textos y elabora- Madrid Ala 24 Licenciado en Ciencias Políticas, con canocwen-

ción de informes en IIaterias re- tos en materia Wx:lral, de ellpleo y en el área de
lacionadas con el ellpleo y la fOI Fomción Profesional Ocupacional, experiencia en
mdón profesional ocupacional en puestos de Gabinete, en Ilaterias relacionadas con
Bspaña, tratamiento de _ta- la CE! y en organización de sel.inarios o actividt
ción y seguimiento de acciones en des sillilares. EXl!
ratería de eq:¡leo y fomación prg
fesional en el marco de la CEE Y
organüación de seminarios, jomA
das, etc ..

DIRa:CIOO PIV'IIOCIAL DE TRI.BI..Xl
YSF);ORlDAD SOCIAL DE ALAVA
.- letrado Asesoramiento y elaboración de in Vitoria Ala 22 2B2.756 Licenciado en Derecho con experieocia en Eteria

fOflles en mteria soc:io-laboral. de sa."lCiones, en mteria laboral y en Seguridad
Social. EXll

DIRECCION P!lJVIOCIAL DE TRI.BI..Xl
YSEGURIDAD SOCIAL DE B;.DAJOZ
·- Jefe Sección Reqistrc de

Cooperativas N22 Tramitación de expedientes de aYll Badajo. alc 22 lBB.B6B Licenciado o Diplanado en Derecho o Ciencias 8cQ
das a cooperativas y sociedades I né.cicas con experiencia en trallitacián de ayudas
anónimas laborales. a cooperativas y a sociedades anónims laborales

y conccirLientos de la legislación cooperativa. EX!!

. --- lO ·- Jefe Sección N22 Realización de tareas en materia Badajol Blc 22 Conocimientos de la normativa sobre emigración y
de emigración y mvimientos migrA práctica en su aplicación, experiencia en aten·/
torios. . ci6n a, emigrantes y retornados, trutitación de I

ayudas y reclaNCiones, IIQVwentos mgratorios
y conocimientos de inglés, francés o portugués
a nivel de conversación. BX!!

DIRJ[CJOO PIV'IIOCIAL DE TIlABAJj

YSF);ORIDAD SOCIAL DE BURros
11 ·- Jefe Sección N22 rramitación de convenios colecti- Bur90s alc 22 Licenciado o Diplcmdo en Derecho con experiencia

vos y de expedien~es de rodifica- en mteria de expedientes de regulación de e".1
ción de condicionu de trabajo. pleo, convenios colectivos, conflictos y huelga.

y conocimientos de la normtiva laboral. EXl!
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~·I~
M1!R1'11lS !SPECIFICOS ADECIJAOOS

rrrJ.!. WIrIlJ DIf<ECTIIIl CARACTERISTIC1IS GUIPO NIVEL e.ESpECIFICO A I.\S CARACTERISTICIIS DEL AD9:RIll:ION
CRDOlI DKtOlllll<:IOll pumll DE TRllBAJO Pu!S'11l DE TRllBAJC P'11lS. C.D. ANUAL PUE5'11l DE TRIJlAJ()

-----'e

DlREl:eION PROVIOCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE S¡.I.AIWICA

18 . - JEfe Sección 11-22 Elaboración de propuestas de reso
lución en lI'dteria laboral y de Se
guridad Social.

Sdl....anca B/e 22 Licenciado o DiplCmido en Derecho con experien
cia en elaboración de propuestas de resoludón
de sanciones y liquidaciones en materia labcral
y de seguridad Social y conocimientos de infor
mática. EXli
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~ CEI/l'KI DH<SCTIIIl CARI.crERISTlCAS
HERIros ESPECIFICOS N1B:1lIOOS

NlILDE LOCI.LIDI.II GIlUl'O NIVEL e.ESpECIFICO •ALAS CARl.crERISTICAS DEL ADSCRIPCIOlI
CRDE1~ , DElOIIlIh:¡OIl FUE'1ll DE TRABAJO msro DE TAABAJO ProS. C.D. AWAL PUESI1l DE TRABAJO

r:RECCION PROVI~CAl rE MBi<JO
y SEGURItrlD so: IAL DE Z;'·_~GOZA

19 . - Jefe Sección Apcyo U;-. dad
Periférica TrdlI".itación de expedientes sanciQ Zaragcza A/E 24 188.868 Experiencia en la tramitación y resolución de ex-

r.adores en materia socio-laboral. dientes sancionadores por infracción de leyes de
trabajo así cano p:!r infracción de leyes de Segu-
ridad Social y en la tralitación y resolución de
expedientes de liquidación de cootas adeudadas a
la, S:eguridad Social. EXll

20 . ·Jefe seccién Apoyo U:ll .,d
Feriféric:a. Tramitación de cc,nvenios colecti- Zaragoza A/B 24 188.868 Experiencia en la tramitación de convenios colee:'

vos y de expedientes de rodifica- tivos de trabajo, conflictividad laboral, hora-

dón de condiciones de trabajo. dos y turnos de trabajo y cambio de condiciones
laborales en general. EXl!

1 21 ." ~tr.do Asesc-ramiento y elaboración de in Zaragoza A/B 22 2B2.156 Experiencia en rateria de Fundaciones Públicas

1

forres en mteria socio-laboral. (rendición de cuentas, clasificación, subastas,
etc.), en tramitación de denuncias, y evacuacion

¡
de consultas por escrito. EXl1

i·-
EXl1: Toebs los Cuerpos o Escale.:' del Grupo o Grupos excepto los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investigación, sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu

tuciones Penitenciarias, 'LransPJrte Aereo y ~leteorología .

..
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ANEXO 11

e E R T 1 F 1 e A D o D E M E R 1 T o S

Ú .. ID ~ .

Cargo

CERTIFlm: QJe~ los antecedentes oorantes en est.e centro. el fl...ncimario abajoindlcacb tiene acredJ.tad:::s 105 siguientes extre'T'OS:

1.- DA'T'CS PEfro'W...ES

Apellici:6 Y JlbTbre ..

o.¡erpo o Escala

Adni.nistraeién a la qJe pertenece (1) Ti tulaciOleS Acadé'nicas (2)

D.N.!. ..

N.R.P..

2 •- SI1U'.CICl'l AI:MlN!STRATIVA

o Servicios especiales

Fecha cese servicio activo (3)

Excede1c:ia Art.29.4. Ley 3:>/84: Tara pcsesién últi.r:ú destiro definitivo

o 5...spensién fiI"TlE de fLl"lCirnes: Fed~ tef'Tl'li.n:±
cim perío::b St.J5P61Sién

Servicies O:m..rUdades p.utén:rres
Fecha traslacr.l. ..

o
OLey :0/&1~ia volU1taria Art.29.3.Ap.

Fecha cese sezvicio activo

Servicio activao
O

o Otras si tuaeiooes

3.-== O Minitim (4) n ¡ro¡jsicnal (5)

a)

ClnJnir=iál <El Re5to ..

Lcrali.drl R:da tara fXB'S.lál :. Nl.\,,]. <El Re5to .

b) e:trni.si.ál de ~ciCJ5 61 I::a1:::rrura:iÓ"l Cel R..EstD .

Lcrali.drl R:da tara p::Ee3.iál Nl.\lOl <El Re5to ..

J
¡

_JNl.\lOl C.D.

G:a:b F<!r's:re.l R:da o=olid3::iál (7)

f\Estcs~ eduicb el <:Estiro a::tu3l (81
9.bfu:e:I::iál Q:al. o

lhidrl asinú.la:B

4.- 1'Ellm:E (6)

4.1.

4.2.-

••••• .Q. ••••••••••••

Ce1tro eticial

......................................................................................................................- .
.,,-

........................................................................................................................ .

4.4.- .Pnt.igÜrl:rl: 'fiEI!pJ re s:Tv"icics re.x:ro::id:s €fl la Pdrtini.stra:lén cE.l ESta::b, Putánra o L:r.a..l, resta la fecr.a cE p.b1i.ca:lén cE la CTI1'vCC3:tCrld:

JIdTén. Q.Er¡:o o ES::aJ¿¡ Chpo lfrs ~ Días

Tt:ta1 cñ::E cE ~,ri.clcs:

CE!:ti.fica:iá1 q.E e;.<pidJ a ;::et.icirn cEl i..rtt:erex:ctl Y p:ira. q..e surta efecto S1 el art:'..n:m~ p::r _, .

cE fa:ho B.O.E. .

s.:. ~b

(lll:;ar, faTa. fima y sillD)
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r N S T R U e e r o N ! s:

.,
~-

e
A

Adminis~raClón del E.~.do

Au'tonómica

L - Local

S Seeuridad Social.

(2) 5610 cuando Consten en el expediente; en otro caso, deberén acreditarse por el intere.ado mediante la

docu.entación pertinente.

(3) 51 no hubiera tran.currido un año desde la techa de cese deber' cu~p11••nt.r.e el apartado 3.al

(4) Pueatoa de trabajo obtenidos ~or concurso, libre designación y nuevo inareao.

(5J Supueatoa de adscripción proviSional por reinar.so al servicio aC'tlVO y loa previstoS en el Art.27.¿

del R~ll.mento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (B.O.t. del 16).

«( No ee cumpllm,ntar'n loa extremos no exigidos expre.amente en la convocatoria.

(, De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el Jnteresado deber' aportar certificación 

expedSda por el óraano competente.

(6 Lo. que fiauren en el expediente refer~do. a loa último. c1nco años. Loa intere.adoa podr'" aportar.

en au ca.o, certificaciones acred1tativa. de loa re.tantea serv1cio. que hub~er.n preatado.

(~. gate recuadro o la parte no u~111z.da del _1.&9 deber' Cruzaree por la autorSdad que certSf1ca.



37692 Martes 18 diciembre ¡ 990

ANEXO III

BOE núm. 302

Solicitud de participaci6nen el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Min1sterio de Trabajo y

Seguridad Social.• convocado por'Orden de fecha .•.••.••.••.•••••••••.•••••.•...... (B.O.E ).

DA1'OS PERSONALES

Primer Apel1~o I Segundo Apellido . I
_re

.

D.N.l.

1
Do..ic11io (Calle o Pla~a y m_ero) I C6digo Postal

Localidad -
I Provincia

1
fecha naci_lento I Tl!!I1ifono de contacto (con prefijo)

.

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala I N.R.P. I OnJPO

Situación Administrativa Actual
• 0

0

".".,"',.,"',.,', •• , •••• " •••• , ••• 1
Fecha Ta-a de Posesión puesto 8ctua1

O Activo O Otras (especificar)

Denominación del puest.o que desempeña I M1ni8terio. Organismo o AutonOlda

.

Nivel I Grado ¡ Localidad I Provincia

Adaptación puesto por diseapaeióad O SI O NO I Sol iei tud condicional convivencia familiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREfERENCIA:

Or.Pret'. N.Orden Den~inactón puesto de trabajo Nivel C.. El!lpee.anual Localidad

0-

j
j
j

I,
i

R E S E R Y A D O

A n M J " 1ST R A e ION

Grado Nivel Cursos Antigüedad ]
1-----T-------¡-----::--t---=::..:~==::.-_+--T~o~t::a~I-:Pun~~t~o~s~-J

En ••••••••••••.•••• a ..•. de de 19•••

Firaa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el A 1
gust n de 8etbancourt. 4- 28071 MADRID

(Subdirección General do Gestión de Personall


